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 2 

ACTA Nº 23-22 3 
Sesión celebrada el 13 de junio de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintitrés de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos 8 
del trece de junio del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom. 11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, (presencial); Sra. 13 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta (presencial); Sr. Olman Alberto Ulate 14 
Calderón, Secretario, (virtual); Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; (virtual); 15 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero (presencial); Sra. Rebeca Vargas 16 
Chavarría, Vocal I, (virtual); Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V (virtual); Sr. 17 
Daniel González Ramírez, Vocal IV, (presencial); Sr. Carlos Villegas Méndez, 18 
Fiscal, (virtual). 19 
 20 
 Miembros ausentes con justificación: Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sr. 21 
Hugo Hernández Alfaro, Vocal II (por estar representando al Colegio en los 425 años 22 
de fundación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, en España).  23 
 24 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 25 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  26 
 27 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  28 
 29 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 30 
Nº 23-22, del 13 de junio de 2022.  31 
 32 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  33 
 34 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 35 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 36 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 37 
ordinaria 22-22, 4.- Audiencia Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento 38 
Legal, 5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 7.- Informe 39 
de Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos breves y 40 
traslados de Fiscalía.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-23-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 43 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Cinco votos.  44 
 45 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  22-2022, DEL 06 46 
DE JUNIO DEL 2022.  47 
 48 
Revisada el acta 22-22 del 06 de junio del 2022 por los señores Directores y Directoras 49 
y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  50 
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SE ACUERDA 2022-23-002 Aprobar el acta 22-22, celebrada el 06 de junio de 1 
2022. Cuatro votos. Se inhibe de votar el Sr. Álvaro Sánchez González, por 2 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión. 3 
 4 
ARTICULO 4) AUDIENCIA SR. ARNOLDO SEGURA SANTISTEBAN, DIRECTOR 5 
DEPARTAMENTO LEGAL.  6 
 7 
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos ingresa el Sr. Arnoldo Segura 8 
Santisteban. 9 
 10 
Procede a explicar el informe AL-128-2022, sobre la solicitud de ayuda económica 11 
planteada por el Lic. F. A. N. U. Igualmente, se ha remitido, para los mismos efectos, el 12 
incidente de nulidad presentado por el citado profesional contra la nota JD-05-474-22, 13 
acuerdo 2022-18-027, de esta Junta Directiva. 14 
 15 
Al ser las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos se conecta la Sra. Abril Villegas 16 
Pérez.  17 
 18 
Al ser las dieciocho horas con un minuto ingresa al Sr. Daniel González Ramírez.  19 
 20 
Señala: 21 
 22 
… “IV.-) Criterio de este Departamento.  De un análisis de los hechos y la normativa 23 
vigente es criterio de esta Dirección que el subsidio solicitado sí puede ser otorgado al 24 
agremiado. Si bien es cierto el profesional se encuentra moroso con el Colegio, ello no 25 
obsta para que su gestión sea descartada por ese hecho. El artículo 3 inciso i) del 26 
MANUAL DE OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO ECONÓMICO A ABOGADOS, 27 
expresamente señala que tienen derecho a los subsidios los agremiados activos que 28 
estén al día en el pago de sus obligaciones con el Colegio, “salvo que por motivo de la 29 
situación por la que atraviesa, no le haya sido posible cumplir con este requisito”. Para 30 
esta Dirección es claro que la morosidad que actualmente mantiene el gestionante con 31 
la corporación se debe, precisamente, a la situación que atraviesa, tal y como lo refiere 32 
la norma mencionada. Eso se desprende no solamente de lo dicho por el propio señor 33 
N. U. en su solicitud, sino también, de lo mencionado por el Trabajador Social en su 34 
informe, quien, a mayor abundamiento, dijo “Finalmente recomiendo a la Junta 35 
Directiva revisar el Informe Social elaborado en el 2019 y Criterio Técnico del 2020, 36 
para que puedan emitir un acuerdo a la solicitud con base en la información recopilada 37 
previamente; lo anterior, tomando en consideración que la situación socio-económica 38 
del agremiado y de su familia no se resuelve con un subsidio – tal como ha acontecido 39 
en las otras ocasiones –.”  40 
 41 
Por otra parte, si bien es verdad que al gestionante ya se le otorgó un subsidio en el 42 
año 2020, según refiere el Director Ejecutivo a.i., no menos cierto es que esa 43 
circunstancia tampoco es un impedimento para dar una nueva ayuda al agremiado. El 44 
mismo artículo, pero esta vez en su inciso iii) dice que pueden ser objeto de la ayuda 45 
los agremiados que no hayan sido “… objeto de ningún auxilio económico por parte del 46 
Colegio por la misma causa por la que solicita la ayuda durante el mismo año”. En el 47 
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presente caso, de los documentos existentes se ha podido corroborar que el último 1 
subsidio que recibió el agremiado por la misma circunstancia que ahora lo aqueja, fue 2 
en el año 2020, de suerte tal que, si podría ser candidato a una nueva ayuda.  3 
 4 
Por último, difiere esta Dirección con lo señalado por don Juan Carlos en cuanto a que 5 
no se haya podido acreditar la situación del agremiado, conforme con lo estipula el 6 
artículo 4) del citado manual, pues a pesar de las amenazas que le hizo al trabajador 7 
social, éste fue claro en indicar en su informe que “la situación socio-económica del 8 
agremiado y de su familia no se resuelve con un subsidio”. Esta afirmación podría no 9 
tener mayor trascendencia si viniera de un tercero, pero siéndolo del técnico en la 10 
materia (Trabajador Social), es evidente que su peso es suficiente como para acreditar 11 
el estado de necesidad de quien gestiona, sobre todo porque es el mencionado técnico 12 
quien, claramente, le recomienda a la Junta Directiva “revisar el Informe Social 13 
elaborado en el 2019 y Criterio Técnico del 2020, para que puedan emitir un acuerdo a 14 
la solicitud con base en la información recopilada previamente”.  15 
 16 
A manera de conclusión, por las consideraciones expuestas, esta Dirección Legal 17 
recomienda a la Junta Directiva plantear una moción de revisión del acuerdo            18 
2022-18-027, de conformidad con el artículo 18 del Manual Operativo de Junta 19 
Directiva, para revocar el mencionado acuerdo y poder otorgar el subsidio solicitado al 20 
gestionante”. 21 
 22 
Realizados los comentarios y consideraciones, se toma el siguiente acuerdo.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-23-003 a) Aprobar el informe del Departamento Legal,            25 
AL-128-2022,  sobre el caso del Lic. F. A. N. U. c) Revocar el acuerdo 2022-18-027. 26 
c)  De conformidad con el informe del Trabajador Social del 2019 y analizada su 27 
situación actual, se aprueba otorgar al Sr. F. A. N. U., la ayuda económica de 28 
hasta tres salarios base, según la tabla que establece el Ministerio de Trabajo y 29 
Seguridad Social. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 30 
Finanzas y Presupuesto.  31 
 32 
La Sra. Ethel Franco Chacón, aprovechando que se encuentra el Director Legal, 33 
solicita conocer en este momento, el caso del Sr. M.E.J.J. ya que lo traía para revisión 34 
en el informe de Dirección Ejecutiva. 35 
 36 
Explica que en la sesión anterior se tomó el acuerdo 2022-22-006, en el cual se 37 
autorizó una ayuda económica para el Sr. M. E. J. J. (se aprobó entregarla a la hija ya 38 
que ella es la que se hace cargo de los gastos del Licenciado de marras).  El 39 
Licenciado lamentablemente falleció el jueves anterior y el viernes estaba programada 40 
el depósito del dinero. En razón de lo anterior consulta si es viable entregar la ayuda 41 
aprobada a la hija Yannel Jiménez. 42 
 43 
Al respecto el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Legal, señala que de 44 
conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica del Colegio, se le puede otorgar la 45 
ayuda a la familia del agremiado.  46 
 47 
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 El Señor Presidente, indica que tomando en cuenta la explicación de la Señora 1 
Ejecutiva y que el tema tiene inter relación con respecto a que existen aspectos que se 2 
toman en cuenta, primero la parte jurídica que definitivamente concuerda con lo que 3 
establece la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas y que el fallecimiento 4 
es una situación que escapa de la Junta Directiva como administración, somete a 5 
consideración, aprobar que se entregue la ayuda correspondiente.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-23-004 Visto el caso del Sr. M. E. J. J. quien lamentablemente 8 
falleció antes de entregarle la ayuda económica aprobada por esta Junta 9 
Directiva, y dada la explicación del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director del 10 
Departamento Legal, se aprueba girar el monto aprobado, a la hija Yannel 11 
Jiménez González. Lo anterior de conformidad con en el artículo 31 de la Ley 12 
Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas. Siete votos. ACUERDO FIRME. 13 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  14 
 15 
Al ser las dieciocho horas con dieciséis minutos se retira el Sr. Arnoldo Segura 16 
Santisteban.  17 
 18 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  19 
 20 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el pasado jueves se llevó a cabo la 21 
firma del Convenio de Cooperación Institucional con el Consejo Nacional de Personas 22 
con Discapacidad (CONAPDIS). Convenio que es trascendental para este Colegio, ya 23 
que, dentro de los ejes temáticos, representa un importante apoyo para las personas 24 
en situación de discapacidad, por lo que es un orgullo el avance en este tipo de temas 25 
que demuestran que esta Junta Directiva y el Colegio es sensible con las personas 26 
más vulnerables de la sociedad costarricense.   27 
 28 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el viernes pasado también se llevó 29 
a cabo la firma del Convenio para la Creación de una Defensoría Social entre la 30 
Municipalidad de Sarapiquí y el Colegio de Abogados y Abogadas. Enfatiza que 31 
Sarapiquí es uno de los cantones más pobres de este país, donde los niveles y 32 
posibilidades de desplazamiento son complicadas tanto por tierra como por agua, de 33 
ahí la importancia de contar con el servicio de Defensoría en esa zona. Por lo anterior, 34 
agradece el impulso que a este proyecto dio el Sr. Vianney Guzmán Alvarado, 35 
Presidente de la Filial de Guápiles, así como las colegas Rosa María Elizondo y 36 
Angélica Calvo Flores, también agradecer a las autoridades municipales Sra. Vanessa 37 
Rodríguez Rodríguez, Alcaldesa Municipal, el Sr. José Freddy Corrales Artavia, 38 
Presidente del Concejo Municipal y el Sr. Pedro Rojas Guzmán, Diputado de la zona, 39 
quienes agradecieron y son conscientes de la función social que cumple el Colegio.  40 
 41 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, procede a brindar el informe sobre su 42 
participación en el Congreso y Asamblea de la Unión Iberoamericana de Colegios y 43 
Agrupaciones de Abogados-UIBA 2022, del 23 al 30 de mayo 2022, en Pamplona, 44 
España y como expositor a la XXII Cumbre Global FIA Europa, América, Asia 2022, del 45 
01 al 04 de junio 2022 en Italia, el cual señala un resultado positivo y una conclusión 46 
exitosa.  47 
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 1 
“ 1. España:  A) XXIV Congreso de la U.I.B.A.(Unión Iberoamericana de Colegios, 2 
Asociaciones y Barras de abogados PAMPLONA 2022.Tecnología, derechos humanos, 3 
abogacía y democracias sustentables. 4 
                 5 
a) Participación y representación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 6 
en la actividad, las señoras Alexandra Alvarado (magistrada suplente de la Sala 7 
Constitucional), Andrea Murillo (abogada en Costa Rica y en España) y el señor Juan 8 
Luis León Blanco (ex presidente del CAACR) en la Sede de la Real Academia de la 9 
Lengua Española. Exposición sobre el Diccionario Panhisponoamericano Jurídico, lo 10 
que es una herramienta muy útil para todas las personas que ejercen el Derecho como 11 
profesión. 12 

 13 

b) En la ciudad de Pamplona se desarrolló el resto del Congreso del día 25 al 27 de 14 
mayo, con la participación como expositores de la señora Sandra Arauz (virtual – 15 
vicepresidenta de CAACR), señor Froylán Alvarado, señor Juan Luis León, ambos 16 
expresidentes del CAACR y mi persona. Todos de un gran impacto en la actividad. 17 
 18 
c) Las personas inscritas, Andrea Murillo, Juan Luis León, Froylán Alvarado y mi 19 
persona, asistimos a las conferencias y demás actividades programadas para el 20 
Congreso incluidas las Asambleas. 21 
 22 

d) Se designó como vicepresidente, de dicha organización lo cual es sin duda un honor 23 

para nuestra abogacía. 24 
 25 
Al ser las dieciocho horas con veinticuatro minutos se conecta el Sr. Olman Ulate 26 
Calderón.  27 
 28 
2. Italia: Congreso Federación Iberoamericana de Abogados. XXII Cumbre Global FIA 29 
Europa África Asia América. Se llevó a cabo, los días del 1 al 4 de junio. En Boloña y 30 
en Parma en las respectivas sedes universitarios de ambas ciudades. 31 
 32 
a) Desarrollé una charla basada, en el liderazgo para una nueva gobernanza con base 33 
en la idea central del Libro ¨La Constitución de la Tierra¨, del autor Luigi Ferrajoli, a 34 
quien se le dedicó el Congreso. 35 

 36 

b) Participé en las actividades según los diseñaron los organizadores, autoridades 37 
universitarias y de la Abogacía de Parma. 38 

 39 

c) Se me entregó el reconocimiento, Selecta Victoria en virtud tanto del trabajo 40 
profesional, como en función como presidente del Colegio de Abogados y Abogadas de 41 
Costa Rica. Lo anterior, junto a juristas muy distinguidos como el señor Luigi Ferrajoli. 42 

 43 
3. Reunión con la señora presidenta Consejo General de la Abogacía Española. Día 24 44 
de mayo. 45 

 46 
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Temas analizados en conjunto con el señor Pablo de área administrativa: 1 
a) Examen de excelencia o de incorporación, se centró la conversación entorno al 2 
porcentaje de aprobación. Y que los postulantes tienen una parte del examen y otra 3 
sobre su posible campo de especialización (Si puede entrevistar a 2 postulantes, que 4 
pidieron que no conste su nombre y que dijeron: que reciben apoya académico y que el 5 
examen es muy accesible.) 6 
 7 
b) Implementación, el apoyo que se obtuvo para la postulación para la vicepresidencia 8 
de la U.I.B.A. De hecho, la iniciativa de otorgar un puesto directivo fue de la Abogacía 9 
Española y la presentación de los puestos fue de la FACA. 10 
 11 
c) Establecer fecha, para una charla sobre secreto profesional, que estará dando doña 12 
Victoria Ortega. 13 
 14 
d) Entrega formal por parte de la abogacía española, de la lista de personas que 15 
trabajaran, como enlaces de temas específicos. 16 
 17 
e) Mantener los canales de comunicación para continuar llevando a cabo actividades 18 
conjuntas. 19 
 20 
Temas en desarrollo. Reunión con la abogacía de Madrid. 21 
 22 
4. Con el señor Víctor encargado de relaciones internacionales y el señor José María 23 
Alonso, presidente del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid, que se llevó a cabo el 24 
día 31 de mayo. Ambas organizaciones, mostramos interés en generar espacios de 25 
colaboración recíproca, en virtud de lo anterior queremos un acercamiento por medio 26 
de un convenio o una carta de entendimiento para fortalecer las actividades 27 
académicas de ambos colegios. El señor Alonso, mostró especial interés en los temas 28 
de arbitraje, además de ser un referente en Costa Rica, por su aporte a la ley RAC de 29 
nuestro país. Temas en proceso. 30 

 31 
5. Reunión con la Abogacía de Parma.  El viernes 3, reunión con Simona, presidenta 32 
de la abogacía de Parma, quien también mostro especial interés en llevar a cabo una 33 
alianza con el CAACR, la particularidad es que el vínculo tan estrecho entre la 34 
Universidad de Parma y la abogacía de dicho lugar permitiría algunas facilidades a 35 
nuestras personas agremiadas. Temas en proceso. 36 
 37 
6. Autoridades Universidad de Parma (viernes 3 de junio). Se comentó sobre la 38 
posibilidad, de enviar a estudiar eventualmente apersonas recién incorporados y 39 
abogadas/os con experiencia, manifestaron crea un vínculo directo con el CAACR.  40 
Respecto a examen de excelencia o de incorporación, se comentó que el modelo en 41 
Italia es muy rígido y estricto, con índice de aprobación relativamente bajo. Que se 42 
divide en dos fases: a) escrita que se realiza una vez al año durante el primer 43 
semestre. B) otra oral con participación de abogados/as muy académicos, incluidos 44 
catedráticos/as universitarios/as. Para realizar el segundo examen es necesario ganar 45 
el primero, si pierde el segundo tiene que volver a realizar segundo. Tema en proceso. 46 

 47 
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7. Consejo General de la Abogacía Mexicana (durante congreso de U.I.B.A.). Las 1 
autoridades Consejo de la Abogacía Mexica, nos pidieron tener un acercamiento formal 2 
con nuestro Colegio, el cual es muy importante además pues, ellos compartirán una de 3 
la vicepresidencia de U.I.B.A. Dicha abogacía es muy importante, para nuestros 4 
intereses académicos. Tema en proceso. 5 
 6 
8. Reuniones canceladas:  Fueron canceladas las reuniones con él señor Javier Íscar, 7 
presidente CIAR, por razones de salud. Y con la señora presidenta del Colegio de 8 
Abogados/as de Roma, programada inicialmente para el día 5 de junio, cancelada por 9 
razones de organización Congreso de FIA”. 10 
 11 
5.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que, a iniciativa de algunos miembros del 12 
equipo de asesor de Presidencia, en las próximas sesiones se analizará la posibilidad 13 
de conformar el Tribunal de Honor del Colegio.   14 
 15 
5.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que el Ministerio de Trabajo, solicita el 16 
apoyo del Colegio con el aporte de un refrigerio para 100 personas que será ofrecido 17 
en la actividad de “lanzamiento del Plan Estratégico Nacional, Hoja de Ruta para hacer 18 
de Costa Rica un país libre de Trabajo Infantil y sus Peores Formas”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-23-005 Se autoriza el aporte de un refrigerio para 100 21 
personas que será ofrecido en la actividad “lanzamiento del Plan Estratégico 22 
Nacional, Hoja de Ruta para hacer de Costa Rica un país libre de Trabajo Infantil 23 
y sus Peores Formas”, organizada por el Ministerio de Trabajo, para el 20 de 24 
junio 2022 en el Auditorio Pablo Casafont Romero. Ocho votos. ACUERDO 25 
FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos.  26 
 27 
5.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, somete a consideración la designación de la 28 
Sra. Karen Villalobos Soto, como representante del Colegio ante el Instituto 29 
Costarricense de Estudios Fiscales, ICEF. 30 
 31 
SE ACUERDA 2022-23-006 Designar a la Sra. Karen Villalobos Soto, como 32 
representante del Colegio de Abogados y Abogadas ante el Instituto 33 
Costarricense de Estudios Fiscales, ICEF. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 34 
Responsable: Secretaría comunicar.  35 
 36 
5.7 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta nota del Sr. Jimmy Monge, Coordinador, 37 
Comisión de Derecho de Familia, mediante la cual solicita autorización para llevar a 38 
una actividad en San Carlos, el 25 de junio, en conjunto con la Universidad de San 39 
José, sobre temas de niñez, adolescencia, violencia doméstica, con la participación del 40 
Patronato Nacional de la Infancia y un integrante del Tribunal de Familia. Solicita la 41 
publicidad del evento.  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-23-007 En atención a la nota del Sr. Jimmy Monge Sandí, 44 
Coordinador de la Comisión de Derecho de Familia, se aprueba llevar a una 45 
actividad en San Carlos, el 25 de junio,  en conjunto con la Universidad de San 46 
José, sobre temas de niñez, adolescencia, violencia doméstica, con la 47 
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participación del Patronato Nacional de la Infancia y un integrante del Tribunal de 1 
Familia. Se autoriza la publicidad del evento. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 2 
Responsable: Comisión Derecho Familia. Departamento de Comunicación y 3 
Mercadeo. 4 
 5 
5.8 La Sra. Sandra Arauz Chacón, explica que la sesión anterior se aprobó los 6 
resultados de las apelaciones interpuestas por los postulantes de la prueba de 7 
excelencia académica aplicada los días 08 y 09 de marzo de 2022, pero por un error 8 
involuntario, a algunos postulantes se les otorgó la pregunta 12 y a otros no a pesar de 9 
que las habían recurrido.  Por lo tanto, somete a consideración corregir el error e instar 10 
a la Dirección  Académica que se proceda a otorgar la pregunta 12 a los postulantes 11 
que la recurrieron en el examen del 08 de marzo.   12 
 13 
SE ACUERDA 2022-23-008 Debido a un error material en el informe AL-112-2022, 14 
donde no se reconoció a todos las personas que recurrieron la pregunta 12 del 15 
examen del 8 de marzo del 2022, se instruye a la Dirección Académica y de 16 
Incorporaciones, para que al momento de notificar la nota se incluya dicho 17 
puntaje a las personas que recurrieron la pregunta en cuestión y no se les otorgo 18 
en el informe. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica 19 
y de Incorporaciones.  20 
 21 
5.9 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta nota JD-SC-05-01-06-2022, de la Filial de 22 
San Carlos, mediante la cual remite acuerdo de la sesión extraordinaria 01-2022, 23 
celebrada el 01 de junio de 2022:  “En razón a la consulta realizada por la Srita. Angie 24 
Maroto Ugalde, secretaria de la Sede Regional de San Carlos a la Sra. Annia Picado 25 
Mesen, secretaria de Actas sobre el nombramiento del Lic. Edvin Antonio Rodríguez 26 
González, como representante propietario de los abogados litigantes ante el Consejo 27 
de Administración del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos, la cual indica 28 
que, el acuerdo 2021-35-036 de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 29 
Abogadas de Costa Ric a para dicho nombramiento, fue enviado a la Corte, pero que la 30 
misma no lo ha resuelto, se acuerda solicitar a la Junta Directiva del Colegio de 31 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, dar seguimiento al nombramiento del Lic. 32 
Rodríguez González , con el fin de que el Colegio no se quede sin representante ante 33 
Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos.”  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-23-009 Trasladar a la Sra. Sandra Pizarro Gutiérrez, 36 
Representante litigantes ante Consejo Superior, la nota D-SC-05-01-06-2022, de la 37 
Filial de San Carlos, sobre la designación del propietario de los abogados 38 
litigantes ante el Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de 39 
Alajuela, San Carlos. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 40 
comunicar.  41 
 42 
5.10 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta: 43 
 44 
-Nota suscrita por el Sr. Didier Carranza Rodríguez, mediante la cual solicita: “1) Se me 45 
otorgue el derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de 46 
Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir 47 
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del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 1 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 2 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. 3). Se de pronto despacho a esta gestión y se 3 
modifique al correo señalado. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-23-010 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. 6 
Didier Carranza Rodríguez, mediante la cual solicita: “1) Se me otorgue el 7 
derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de 8 
Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a 9 
partir del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se 10 
dicte el Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del 11 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 3). Se de pronto despacho a 12 
esta gestión y se modifique al correo señalado. Ocho votos. Responsable: 13 
Dirección Ejecutiva.  14 
 15 
-Nota suscrita por el Sr. Leonardo Crespi Sorino, mediante la cual solicita: “1) Se me 16 
otorgue el derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de 17 
Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir 18 
del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 19 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 20 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. 3). Se de pronto despacho a esta gestión y se 21 
modifique al correo señalado. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-23-011 Trasladar a la Dirección Ejecutiva la nota del Leonardo 24 
Crespi Sorino, mediante la cual solicita: “1) Se me otorgue el derecho de 25 
jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de Jubilaciones del 26 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir del 27 
cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 28 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 29 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. 3). Se de pronto despacho a esta gestión y 30 
se modifique al correo señalado”. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  31 
 32 
5.11 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta copia de nota GF-0080-2022, suscrita 33 
por el Sr. Gustavo Picado Chacón, Gerente Financiero, sobre “Aplicación de lo 34 
dispuesto en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro 35 
Social ante la imposibilidad material de contar con la información necesaria para su 36 
comprobación”. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-23-012 Trasladar al Departamento de Comunicación y 39 
Mercadeo, para divulgación la nota GF-0080-2022, suscrita por el Sr. Gustavo 40 
Picado Chacón, Gerente Financiero, sobre “Aplicación de lo dispuesto en el 41 
artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social ante 42 
la imposibilidad material de contar con la información necesaria para su 43 
comprobación”. Siete votos. Responsable: Departamento de Comunicación y 44 
Mercadeo.  45 
 46 
5.12 La Sra. Sandra Arauz Chacón,  presenta nota suscrita por el Sr. Belisario Solano 47 



  
Acta Ordinaria No. 23-2022                                 13 de junio de 2022                                     Pág.  10  de  24 
 
Solano, Sr. Dennis Solano Ulloa, mediante la cual indica que el Programa el Abogado 1 
en su Casa, cumple veinte años de estar al aire, por lo que indica que el 09 de agosto 2 
2022, pretenden realizar un programa especial de aniversario de dos horas con 3 
invitados especiales, por lo que se solicita al Colegio el préstamo del Auditorio, sistema 4 
de audio y video y cualquier otra asistencia que facilite la actividad. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-23-013 En atención a la nota del Sr. Belisario Solano Solano, 7 
Sr. Dennis Solano Ulloa, se autoriza el préstamo del Auditorio (que este a 8 
disponibilidad), para llevar a cabo del 09 de agosto 2022, un programa especial 9 
por el aniversario del Programa el Abogado en su Casa, que cumple veinte años 10 
de estar al aire. Se autoriza además el sistema de audio y video y cualquier otra 11 
asistencia que facilite la actividad. Ocho votos. Responsable: Departamento de 12 
Comunicación y Mercadeo. Encargada de Auditorio.   13 
 14 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  15 
 16 
1. Nota DE-ISV-023-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 17 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 18 
departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 19 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 20 
aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Omar Jarquín Sancho, carné nº26170. Aporta 21 
carné de agremiado. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-23-014 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Omar Jarquín 24 
Sancho, carné nº26170. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 25 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 26 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 27 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 28 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 29 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 30 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 31 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 32 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 33 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 34 
como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 35 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  36 
 37 
2. Copia de nota DE-C-044-2022, dirigida al Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 38 
mediante la cual emite respuesta al informe CA-AUI-011-22 en el que detalla una serie 39 
de recomendaciones realizadas a partir de toma física selectiva de materiales para 40 
cotejar cantidad teóricas y físicas del inventario, evaluar estado de materiales objeto de 41 
su estudio y valorar algunos temas de control interno como parte del seguimiento a su 42 
informe CA-AUI-002-2022.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-23-015 Se avala la nota DE-C-044-2022, del Sr. Guillermo 45 
Silesky Mata, Auditor Interno, mediante la cual emite respuesta al informe         46 
CA-AUI-011-22 en el que detalla una serie de recomendaciones realizadas a partir 47 



  
Acta Ordinaria No. 23-2022                                 13 de junio de 2022                                     Pág.  11  de  24 
 
de toma física selectiva de materiales para cotejar cantidad teóricas y físicas del 1 
inventario, evaluar estado de materiales objeto de su estudio y valorar algunos 2 
temas de control interno como parte del seguimiento a su informe CA-AUI-002-3 
2022. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Auditoría Interna.  4 
 5 
3. Nota DE-C-048-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 6 
que en atención al acuerdo 2022-20-025 tomado presenta informe del caso de la Lic. F. 7 
C. A., quien solicita ayuda económica. 8 
 9 
“RECOMENDACIÓN:  a) Valorar la dotación al Lic. C. de la figura a) Subsidio por 10 
situación de emergencia o calamidad económica establecida en el artículo 10. Tipos de 11 
subsidio del Manual de Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con el fin 12 
que pueda disponer de un nuevo espacio físico para alquilar, cancelar la deuda 13 
informal que dispone y cubrir parte de los gastos regulares del núcleo familiar. b) Al 14 
tomar en consideración la situación actual y la información facilitada, según el Artículo 15 
11: Tabla de auxilio según tipificación del caso, se recomienda asignar un subsidio 16 
equivalente a 3 salarios mínimos del Licenciado Universitario”. 17 
    18 
SE ACUERDA 2022-23-016 Se avala la nota DE-C-048-2022, de la Sra. Ethel 19 
Franco Chacón, Directora Ejecutiva, que en atención al acuerdo 2022-20-025 20 
tomado presenta informe del caso de la Lic. F. C. A., quien solicita ayuda 21 
económica. …“RECOMENDACIÓN:  a) Valorar la dotación al Lic. C. de la figura a) 22 
Subsidio por situación de emergencia o calamidad económica establecida en el 23 
artículo 10. Tipos de subsidio del Manual de Otorgamiento de subsidio 24 
económico a abogados/as, con el fin que pueda disponer de un nuevo espacio 25 
físico para alquilar, cancelar la deuda informal que dispone y cubrir parte de los 26 
gastos regulares del núcleo familiar. b) Al tomar en consideración la situación 27 
actual y la información facilitada, según el Artículo 11: Tabla de auxilio según 28 
tipificación del caso, se recomienda asignar un subsidio equivalente a 3 salarios 29 
mínimos del Licenciado Universitario”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 30 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  31 
 32 
4. Nota DAI-246-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 33 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita se incluya en el listado para la 34 
incorporación del 23 de junio del año en curso a  Rodríguez Rodríguez Johnny Alberto, 35 
ULACIT, ya que en el momento en que se estudiaron los expedientes se le realizó 36 
prevención en el título de Bachiller en Educación Media por no encontrarse registros en 37 
las bases de datos pero, al día de hoy se nos informa de Control de Calidad que está 38 
debidamente registrado por lo que se subsanó la prevención realizada y cumple con los 39 
requisitos para la incorporación. 40 
 41 
SE ACUERDA 2022-23-017 De conformidad con la nota DAI-246-2022, del Sr. 42 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba 43 
incluir en el listado para la incorporación del 23 de junio del año en curso a  44 
Rodríguez Rodríguez Johnny Alberto, ULACIT. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 45 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  46 
 47 
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5. Nota DAI-244-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 1 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita criterio sobre la siguiente consulta, dicho 2 
sea de paso, otras instituciones nos han realizado también.  La consulta de la 3 
licenciada es:  ¿Cuál es la naturaleza jurídica del Colegio de Abogados? para saber si 4 
aplica lo siguiente  1. Se indica que para que los cursos sean reconocidos como 5 
carrera profesional, no debieron haber sido impartidos por instituciones del Sector 6 
Público, o financiados con Fondos Públicos.  En este mismo sentido, hace días atrás 7 
se consultaba si los cursos del Colegio son financiados con recursos públicos.  8 
 9 
Hace referencia al pronunciamiento de la Procuraduría General de la República: 10 
Dictamen: 115 del 17-05-2016.: 11 
 12 
 II.- NATURALEZA JURÍDICA DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES. 13 
 14 
 Los Colegios Profesionales constituyen entes públicos no estatales, por lo cual se 15 
encuentran sometidos al principio de legalidad (artículos 11 de la Constitución Política y 16 
de la Ley General de la Administración Pública). Al respecto, esta Procuraduría se ha 17 
referido -reiteradamente- al tema de los Colegios Profesionales, señalando lo siguiente: 18 
 19 
“(…) constituye una persona de Derecho Público de carácter no estatal, en virtud de las funciones que se 20 
le han encomendado. Bajo la denominación de 'entes públicos no estatales' se reconoce la existencia de 21 
una serie de entidades, normalmente de naturaleza corporativa o profesional, a las cuales si bien no se les 22 
enmarca dentro del Estado, se les reconoce la titularidad de una función administrativa, y se les sujeta -23 
total o parcialmente- a un régimen publicístico en razón de la naturaleza de tal función. En relación con 24 
el carácter público de esta figura jurídica, la Procuraduría ya ha tenido la oportunidad de pronunciarse 25 
indicando que la '... razón por la cual los llamados "entes públicos no estatales" adquieren particular 26 
relevancia para el Derecho Público reside en que, técnicamente, ejercen función administrativa. En ese 27 
sentido, sus cometidos y organización son semejantes a los de los entes públicos. En otras palabras, el 28 
ente público no estatal tiene naturaleza pública en virtud de las competencias que le han sido confiadas 29 
por el ordenamiento (…)” (Dictámenes números C-033-2014 del 4 de febrero del 2014 y C-127-97 del 11 30 
de julio de 1997). 31 
 32 
… Lo anterior conllevaría a que los cursos nuestros no sean reconocidos, si se parte de 33 
la definición pura de la naturaleza de los Colegios Profesionales, pero hay que tener 34 
claro que estos cursos son pagados por los participantes y en el caso de los cursos 35 
que son con becas, esos no son financiados con recursos públicos. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-23-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-244-38 
2022, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, 39 
mediante la donde consulta con relación a ¿Cuál es la naturaleza jurídica del 40 
Colegio de Abogados? para el tema de que los cursos sean reconocidos como 41 
carrera profesional. Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  42 
 43 
6. Correo electrónico enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 44 
de Incorporaciones, mediante la cual remite nota DAI-239-2022, que es respuesta a la 45 
nota del Sr. Andrés Federico Obando Láscarez. Remite a solicitud del señor Obando 46 
Láscarez, Solicitud formal de revisión de  nota del examen de excelencia. 47 
 48 
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SE ACUERDA 2022-23-019 Trasladar al Departamento Legal, el electrónico 1 
enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 2 
Incorporaciones, donde remite nota DAI-239-2022, que es respuesta al Sr. Andrés 3 
Federico Obando Láscarez. Remite a solicitud del señor  Obando Láscarez, 4 
Solicitud formal de revisión de  nota del examen de excelencia. Siete votos. 5 
Responsable: Departamento Legal.  6 
 7 
7. Nota suscrita por el Sr. Gabriel Durán Herrera, Coordinador, Comisión de Derecho 8 
Diversidad Sexual, mediante la cual que acordaron:  9 
 10 
-… someter a su conocimiento la decisión de cambiar el nombre actual de Comisión de 11 
Diversidad Sexual Comisión de Diversidad e Inclusión, ya que los miembros de la 12 
Comisión consideramos que el actual nombre no abarca todos los temas de interés 13 
relacionados con la diversidad por orientación sexual, la diversidad por identidades de 14 
género y la comunidad LGTBIQ+. 15 
 16 
SE ACUERDA 2022-23-020 Se avala la solicitud del Sr. Gabriel Durán Herrera, 17 
Coordinador, Comisión de Derecho Diversidad Sexual, para cambiar el nombre 18 
de la Comisión, por Comisión de Diversidad e Inclusión. Siete votos. ACUERDO 19 
FIRME. Responsable: Presidencia.  20 
 21 
8. Nota CDC-008-22, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 22 
Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 08-22, celebrada 23 
el 09 de junio 2022:  “SE ACUERDA 2022-CDC-08-002 Se aprueba el criterio 24 
elaborado por la Comisión de Derecho Constitucional, sobre el expediente 22333: 25 
“REFORMA A LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE 26 
REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, LEY N° 8220 Y SUSREFORMAS”. 27 
Remitir a la Junta Directiva para lo que corresponda. Cinco votos. ACUERDO FIRME”. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-23-021 Se avala la nota del Sr. Fabián Volio Echeverría, 30 
Coordinador Comisión Derecho Constitucional, que es criterio sobre el 31 
expediente 22333: “REFORMA A LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL 32 
EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, LEY N° 8220 Y 33 
SUSREFORMAS”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 34 
comunicar a la Asamblea Legislativa.  35 
 36 
9. Correo electrónico enviado por la Sra. Evelyn Salas Murillo, Presidenta Junta 37 
Directiva, Club de Leones Colegio de Abogados y Abogadas, mediante la cual solicita 38 
autorización para llevar a cabo la Juramentación de la nueva Junta Directiva del Club, 39 
el sábado 25 de junio en el Salón Dr. Álvaro Burgos Mata.  Se solicita facilitar la 40 
recepción para las cincuenta personas que estarán invitados al evento.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-23-022 En atención a la nota de la Sra. Evelyn Salas Murillo, 43 
Presidenta Junta Directiva, Club de Leones Colegio de Abogados y Abogadas, se 44 
autoriza llevar a cabo la Juramentación de la nueva Junta Directiva del Club, el 45 
sábado 25 de junio en el Salón Dr. Álvaro Burgos Mata.  Se aprueba el aporte de 46 
un ágape para las cincuenta personas que estarán invitados al evento. Siete 47 
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votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Encargada de salones. Dirección 1 
Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos.  2 
 3 
10. Nota enviada por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión 4 
Derecho Ambiental, mediante la cual presenta ideas de logística para la actividad PET 5 
DAY, (esto mientras se juramenta la Subcomisión de Derecho Animal a nivel de la 6 
Junta Directiva). - Organización de stands., -Charlas educativas, - Patrocinio de 7 
empresas, - Solicitar un Patrocinio a la administración del Restaurante. -Patrocinio 8 
Veterinaria, -Consultorio médico móvil, -Cotización de toldos, -Publicidad. -Solicitud de 9 
refrigerio para la mañana y tarde, (parte del Patrocinio del INS se podría contar para 10 
asumir los gastos de alimentación), -Invitaciones: Asociaciones Rescatistas (traer 11 
mascotas para adopción): elaboración y envío de Notas de invitación, -Pasarela y 12 
Concurso:  Actividad Pasarela Canina razas y no de razas -mascotas con el disfraz 13 
más creativo. -La mascota más habilidosa en maniobras con sus dueños. -Pasando 14 
obstáculos. Jueces:  Algunos se les solicitaran a los mismos charlistas, de los stand, de 15 
la Junta Directiva, miembros de Comisiones.  16 
 17 
El Señor Presidente, aclara que el tema del Pet Day, fue una iniciativa de la 18 
Presidencia y la Junta Directiva.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-23-023 a) En atención a la nota Sr. Geovanny Córdoba 21 
Solórzano, Coordinador Comisión Derecho Ambiental, se aprueba y se les 22 
agradece la logística que están desarrollando para el Pet Day. Cabe destacar que 23 
dicha actividad corresponde a una iniciativa de la Presidencia y la Junta 24 
Directiva. b) La juramentación de la Subcomisión de Derecho Animal se llevará a 25 
cabo en la sesión del lunes 27 de junio 2022. Ocho votos. Responsable: 26 
Comisión Derecho Ambiental.  27 
 28 
11. Nota suscrita por Sr. Luis Gustavo Mata Vega, Sr. José Roberto Méndez Retana, 29 
Sr. Roberto Méndez Retana, Sr. Juan de La Cruz Brenes Solera, Sr. Albert Lorente 30 
Marenco, Sr. Rafael Ángel Guillen Elizondo, todos abogados y con experiencia policial, 31 
desean coadyuvar con la buena administración y servicio que presta el Colegio, por lo 32 
que solicitan se les integre en la Comisión de Derecho Policial. Adjuntan cuadro con 33 
proyectos en Comisión de Seguridad y Narcotráfico.  34 
 35 
El Sr. Olman Ulate Calderón, solicita modificar la agenda para en este punto brindar 36 
su informe de director sobre el tema:  37 
 38 

“…ANTECEDENTES  Con anterioridad al 27 de mayo del año en curso el Lic. Rafael 39 
Ángel Guillén Elizondo, ex directivo de esta Junta, me contactó con la finalidad de 40 
coordinar una reunión en las instalaciones del Colegio con los integrantes de una 41 
Comisión de Seguridad liderada por el Lic. Roberto Méndez. La idea primordial de la 42 
reunión se fijó en la necesidad de exponer una serie de proyectos promovidos por esta 43 
Comisión integrada por abogados preocupados por la Seguridad del país y en los 44 
cuales el Colegio podría coadyubar en su discusión y aprobación parlamentaria. En 45 
virtud de ello, se fijó la reunión para las 12 mediodía del viernes 27 de mayo del año en 46 
curso, con la asistencia de la Coordinadora de la Comisión de Derecho Policial y el 47 
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Director del Instituto Costarricense sobre Drogas, integrante también de la citada 1 
comisión policial. El encuentro se llevó a cabo en el Salón de Expresidentes de nuestra 2 
institución. 3 
Alcances de la reunión sostenida:   Cada uno de los miembros de la citada Comisión 4 
de Seguridad Ciudadana que asistió al encuentro expuso su punto de vista sobre la 5 
situación actual de la seguridad ciudadana y la necesidad de dotar al país de una serie 6 
de leyes tendentes a la lucha contra el crimen organizado, la legitimación de capitales 7 
así como el financiamiento sostenible y oportuno de la Fuerzas de Policía.  El Lic. 8 
Roberto Méndez por medio de una presentación power point ilustró con detalle la lista 9 
de proyectos de ley que la Comisión de Seguridad Ciudadana ha impulsado en la 10 
corriente legislativa así como otros proyectos que a su criterio merecen la atención de 11 
esta Junta Directiva como cámara de gobierno del Colegio de Abogados y Abogadas 12 
por tratarse de temas que importan el establecimiento de políticas públicas país y 13 
nuestro Colegio ha sido un fiel protagonista de la discusión de temas de importancia y 14 
relevancia para el mejoramiento del orden jurídico y la seguridad jurídica.  Los citados 15 
representantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana me entregaron un pliego con 16 
la solicitud expresa de ser admitidos en la Comisión de Derecho Policial que coordina 17 
la Licda. Marcela Ortíz Bonilla; sobre este particular les informé que dicha gestión 18 
entraría en la agenda de la Junta Directiva una vez que se reincorporara a sus 19 
funciones el señor Presidente, don Álvaro Sánchez, por tratarse la gestión de una tema 20 
propio de las competencias de Presidencia. Los representantes de la Comisión de 21 
Seguridad Ciudadana que participaron del encuentro los detallo así, Luis Gustavo Mata 22 
Vega, José Roberto Méndez Retana, Juan de la Cruz Brenes Solera, Albert Lorente 23 
Marenco y Rafael Ángel Guillén Elizondo. Y como ya lo indiqué líneas antes, también 24 
estuvieron presentes el Director del Instituto Costarricense sobre Drogas y la señora 25 
Coordinadora de la Comisión de Derecho Policial. 26 
 27 
Conclusiones:  No se emitió ningún criterio que vinculara a esta Junta Directiva o que 28 
comprometiera al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica con la ideología y 29 
fines de la supra citada Comisión de Seguridad Ciudadana. Se aporta junto al informe 30 
la presentación a la que se hace referencia”. 31 
 32 
La Sra. Dyanne Marenco González, señala valorar la posibilidad de vincularlo con los  33 
temas de Derecho Internacional Humanitario:-en temas de seguridad a la luz del 34 
Derecho Internacional Humanitario hay una formación interesante que se le da a las 35 
fuerzas armadas, (en nuestro contexto a los cuerpos de policía),  de hecho el Comité 36 
Internacional de Cruz Roja que es como el rector en materia de Derecho Internacional 37 
Humanitario, tiene un apartado que se llama servir y proteger que va dirigido a cuerpos 38 
policiales. En cuanto al proyecto de Ley que se adjunta al informe del Sr. Olman Ulate, 39 
que trata de infraestructura crítica, el propio derecho internacional humanitario 40 
establece una protección. Así como como en Costa Rica estamos con los escudos 41 
azules para proteger los bienes culturales, hay una posibilidad de emblemar esas 42 
estructuras críticas. El señor Presidente, externa compartir la idea de analizarlo en la 43 
Comisión de Derecho Internacional Humanitario. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-23-024  El señor Presidente, revisará el tema y  la solicitud de 46 
las personas que han solicitado integrar la Comisión de Derecho Policial. Ocho 47 
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votos. Responsable: Presidencia.   1 
 2 
12. Nota DM-DGPE-1695-2022, suscrita por el Sr. Arnoldo André, Ministro de 3 
Relaciones Exteriores y Culto, mediante la cual solicita ratificar o nombrar dos 4 
representantes titular y suplente ante la Comisión Costarricense de Derecho 5 
Internacional Humanitario (CCDIH). 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-23-025 En atención a la nota DM-DGPE-1695-2022, del Sr. 8 
Arnoldo André, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, se ratifica la 9 
designación del Sr. Álvaro Sánchez González, propietario y la Sra. Dyanne 10 
Marenco González, suplente, como representantes del Colegio de Abogados y 11 
Abogadas de Costa Rica, ante la Comisión Costarricense de Derecho 12 
Internacional Humanitario. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 13 
Secretaría comunicar.  14 
 15 
13. Correo electrónico enviado por la Sra. Melisa Rivera Abarca, de parte del Sr. Ronny 16 
Castillo, CoDirector de la Fundación Madre Tierra, mediante la cual externan interés 17 
en: -Generar un acuerdo marco de cooperación Impulsar cursos internacionales 18 
presentado desde el Colegio hacia los agremiados. -Se podría contar con dos becas 19 
para ser otorgadas a discreción del Colegio si se logran colocar 10 espacios. -Abrir un 20 
espacio de diálogo, aprendizaje e interacción sobre el tema, desde el colegio para 21 
entender el impacto de la tecnología sobre el sistema financiero y sus manifestaciones. 22 
-Generar un espacio de análisis sobre la figura del DAO y cómo implementarla desde 23 
nuestra legislación. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-23-026 Trasladar a la Dirección Académica y de 26 
Incorporaciones el correo electrónico enviado por la Sra. Melisa Rivera Abarca, 27 
de parte del Sr. Ronny Castillo, CoDirector de la Fundación Madre Tierra, donde 28 
externan interés en: -Generar un acuerdo marco de cooperación Impulsar cursos 29 
internacionales presentado desde el Colegio hacia los agremiados. Ocho votos. 30 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  31 
 32 
14. Nota MIDEPLAN-DM-OF-0539-2022, suscrita por la Sra. Laura Fernández Delgado 33 
Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, mediante la cual externa 34 
agradecimiento por la amable atención y disposición al prestar las instalaciones y el  35 
refrigerio para llevar a cabo la Mesa Técnica de Escucha de las Implicaciones legales 36 
de la Ley Marco de Empleo Público 10159.  37 
 38 
Al respecto se toma nota.  39 
 40 
15. Nota suscrita por el Sr. Jorge Enrique Salazar Vargas, mediante la cual solicita: “1) 41 
Se me otorgue el derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de 42 
Pensiones y de Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con 43 
vigencia a partir del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) 44 
Se dicte el Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio 45 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica”.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-23-027 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota Sr. Jorge 1 
Enrique Salazar Vargas, mediante la cual solicita: “1) Se me otorgue el derecho de 2 
jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de Jubilaciones del 3 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir del 4 
cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 5 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica”. Siete votos. Responsable: Dirección 7 
Ejecutiva. 8 
 9 
16. Nota suscrita por el Sr. José Fernando Carter Vargas, mediante la cual solicita: “1) 10 
Se me otorgue el derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de 11 
Pensiones y de Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con 12 
vigencia a partir del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) 13 
Se dicte el Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio 14 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-23-028 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota Sr. José 17 
Fernando Carter Vargas, mediante la cual solicita: “1) Se me otorgue el derecho de 18 
jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de Jubilaciones del 19 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir del 20 
cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 21 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 22 
Abogados y Abogadas de Costa Rica”. Siete votos. Responsable: Dirección 23 
Ejecutiva. 24 
 25 
17. Nota suscrita por el Sr. Juan José Alvarado Quirós, mediante la cual solicita: “1) Se 26 
me otorgue el derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y 27 
de Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a 28 
partir del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 29 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 30 
Abogados y Abogadas de Costa Rica.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-23-029 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota Sr. Juan 33 
José Alvarado Quirós, mediante la cual solicita: “1) Se me otorgue el derecho de 34 
jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de Jubilaciones del 35 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir del 36 
cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 37 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 38 
Abogados y Abogadas de Costa Rica”. Siete votos. Responsable: Dirección 39 
Ejecutiva. 40 
 41 
18. Nota suscrita por el Sr. Rosalío Ortega Hegg, mediante la cual solicita: “1) Se me 42 
otorgue el derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de 43 
Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir 44 
del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 45 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 46 
Abogados y Abogadas de Costa Rica.  47 
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 1 
Presenta otra nota donde lo que cambia es la hoja de firma y correo para 2 
notificaciones, y agrega: 3). Se de pronto despacho a esta gestión y se modifique al 3 
correo señalado.  4 
    5 
SE ACUERDA 2022-23-030 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota Sr. Rosalío 6 
Ortega, mediante la cual solicita: “1) Se me otorgue el derecho de jubilación y de 7 
pensión del Régimen especial de Pensiones y de Jubilaciones del Colegio de 8 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir del cumplimiento de los 9 
requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el Reglamento para aplicar el 10 
régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 11 
Rica, 3). Se de pronto despacho a esta gestión y se modifique al correo señalado. 12 
Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 13 
 14 
19. Nota suscrita por la Sra. María Antonieta Saborío Vargas, mediante la cual solicita: 15 
“1) Se me otorgue el derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de 16 
Pensiones y de Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con 17 
vigencia a partir del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) 18 
Se dicte el Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  20 
 21 
Presenta otra nota donde lo que cambia es la hoja de firma y correo para 22 
notificaciones, y agrega: 3). Se de pronto despacho a esta gestión y se modifique al 23 
correo señalado.  24 
 25 
 SE ACUERDA 2022-23-031 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota de la Sra. 26 
María Antonieta Saborío Vargas, mediante la cual solicita: “1) Se me otorgue el 27 
derecho de jubilación y de pensión del Régimen especial de Pensiones y de 28 
Jubilaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con vigencia a partir 29 
del cumplimiento de los requisitos de edad y cuotas de colegiatura. 2) Se dicte el 30 
Reglamento para aplicar el régimen de pensiones y jubilaciones del Colegio de 31 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, 3). Se de pronto despacho a esta gestión y se 32 
modifique al correo señalado”. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 33 
 34 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 35 
 36 
7.1 El Sr. Daniel González Ramírez, presenta Convenio entre el Colegio de Abogados 37 
y Abogadas de Costa Rica y Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Comunidad de 38 
Ciudad Quesada R.L. (Nombre Comercial: COOCIQUE R.L.) 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-23-032 Trasladara al Departamento Legal el Convenio entre el 41 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y Cooperativa de Ahorro y 42 
Crédito de la Comunidad de Ciudad Quesada R.L. (Nombre Comercial: 43 
COOCIQUE R.L.). Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 44 
Legal.  45 
 46 
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7.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, solicita remitir una nota de felicitación al Sr. 1 
William Villalobos Hernández, por su reciente nombramiento como Regulador General, 2 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP).  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-23-033 Enviar una nota de felicitación al Sr. William Villalobos 5 
Hernández, por el reciente nombramiento como Regulador General, Autoridad 6 
Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). Ocho votos. Responsable: 7 
Secretaría.  8 
 9 
7.3 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere revisar el sistema de grabación de 10 
la Sala de Sesiones, para poder ser operado desde la computadora de la Secretaría.  11 
 12 
La Señora Directora Ejecutiva, señala que se contemplará en la remodelación que se 13 
pretende realizar a la Sala de Sesiones.  14 
 15 
7.3.1  El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, hace referencia al tema mencionado por 16 
el Señor Presidente, sobre la firma del Convenio para la Creación de una Defensoría 17 
Social entre la Municipalidad de Sarapiquí y el Colegio de Abogados y Abogadas. 18 
Destaca que se contó con la importante asistencia del Concejo Municipal, la Señora 19 
Alcaldesa Municipal, Presidente del Colegio de Abogados, señor Diputado de la zona, 20 
Sra. Rosa Elizondo, el Sr. Vianney Guzmán Alvarado.  Destaca que el convenios 21 
futuros se debe considerar sean como esta articulados con la presencia de tan 22 
importantes actores, por ser eventos que impactan y unas de las peticiones cuando le 23 
dieron el uso de la palabra, es que le indicar al Señor Diputado que ojalá llevara el 24 
tema a la Asamblea Legislativa y que comunicara a la población en qué se usan los 25 
recursos del Colegio de Abogados y Abogadas. Enfatiza que dentro de las firmas de 26 
convenios cada vez que se cuente con autoridades de este nivel, deben firmar el 27 
convenio como testigos de honor. Finaliza felicitando al Señor Presidente y Señora 28 
Vicepresidenta por el evento.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-23-034 Enviar una nota de agradecimiento y felicitación a los 31 
actores que estuvieron presentes en la firma del Convenio para la Creación de 32 
una Defensoría Social entre la Municipalidad de Sarapiquí y el Colegio de 33 
Abogados y Abogadas. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  34 
 35 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  36 
 37 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que se recibió el borrador del informe de la 38 
Auditoría Externa del periodo 2021, a cargo Dávila & Asociados, el cual es una opinión 39 
limpia, siempre con algunas oportunidades de mejora.  En su momento remitirán los 40 
informes formales y solicitarán la audiencia para exponer los resultados.   41 
 42 
El Sr. Presidente, destaca que siempre son llevadas cabo por empresas reconocidas 43 
en su campo de auditoraje.  44 
 45 
-Comparativo del ingreso por concepto de timbre, donde se refleja que el 2022, es 46 
superior al 2021 y 2020. 47 
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 1 
-Explica los estados financieros al mes de abril. Presenta los ingresos percibidos para 2 
dicho mes en el cual se denota el buen comportamiento del timbre que corresponde a 3 
un 39% del total de los ingresos y es importante ver que el restante es por ingresos 4 
privados. El Colegio ha hecho un gran esfuerzo en dejar de depender tanto del timbre. 5 
Continúa mencionando, que el comportamiento de los gastos, vienen normales, 6 
algunos aumentaron con motivo de la presencialidad y la mayor cantidad de 7 
actividades que se realizan en el Colegio.  8 
 9 
El Sr. Presidente, destaca que se ha tenido un ingreso en el ingreso de los recursos, 10 
pero se ha tenido mejor administración en el consumo de los recursos.  11 
 12 
La Sra. Ethel Franco Chacón, enfatiza que lo anterior demuestra que la condición del 13 
Colegio es buena.  14 
 15 
8.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, comparte el informe del estado de morosidad, 16 
elaborado de la primera a la sétima cuota.  17 
 18 
Informa que a mayo del año en curso la morosidad se encontraba en ¢399.242.800,00 19 
y se logró recuperar la suma de ¢38.740.634,00.  Indica además que se han 20 
formalizado arreglos de pago más la recuperación de dineros por el levantamiento de 21 
suspensiones por morosidad.  Recalca a los señores directores que la gestión de cobro 22 
se realiza a partir de la primera cuota adeudada y el proceso de suspensión se realiza 23 
a partir de la sétima cuota. Añade que la encargada de cobro, se encuentra trabajando 24 
en una base de datos masiva. 25 
 26 
Así mismo se deja adjunta al acta, una serie de recomendaciones que la encargada de 27 
cobro realiza para mejorar la recaudación de la cartera que se encuentra en mora. 28 
 29 
Finalmente, indica que una vez que se constituya la Comisión de Finanzas y 30 
Presupuesto, se les estará brindando como corresponde, el reporte mensual de 31 
morosidad. 32 
 33 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 34 
 35 
9.1 ASUNTOS BREVES: 36 
 37 
9.1.1 Expediente No:  112-22 (1).  Denunciado:  Lic. G. B. V..  Denunciante:  Á. M. S.. 38 
 39 
SE ACUERDA 2022-23-035 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 40 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 41 
denuncia interpuesta por el señor Á. M. S. en contra del Lic. G. B. V., y ordenar el 42 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.1.2 Expediente No:  032-22 (1).  Denunciado:  Lic. A. G. G..  Denunciante:  M. C. B.. 45 
 46 
SE ACUERDA 2022-23-036 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 47 
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General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 1 
denuncia interpuesta por el señor M. C. B. en contra del Lic. A. G. G., y ordenar el 2 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.3 Expediente No:  012-22 (1).  Denunciados:  Lic. M. Á. S. L. y Lic. R. M. S..  5 
Denunciante: N. M. P.. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-23-037 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 8 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 9 
denuncia interpuesta por la señora N. M. P. en contra del Lic. M. Á. S. L., y Lic. R. 10 
M. S., y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.1.4 Expediente No:  217-22 (1).  Denunciada:  Licda. G. B. G..  Denunciante:  J. Q. 13 
H.. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-23-038 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 16 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 17 
denuncia interpuesta el señor J. Q. H. en contra de la licenciada G. B. G., y 18 
ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.1.5 Expediente: 023-22 (2) Denunciada: Licda. N. C. M.. Denunciante: M. A. P.. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-23-039 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 23 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 24 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 25 
Fiscalía. 26 
 27 
9.1.6 Expediente: 348-21 (2) Denunciado: Lic. G. A. R.F.. Denunciante: R. A.C.. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-23-040 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 30 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 31 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 32 
Fiscalía. 33 
 34 
9.1.7 Expediente Nº:  043-21 (2).  Denunciada: Licda. L. D. V..  Denunciante:  M.B. C.. 35 
 36 
SE ACUERDA 2022-23-041 Declarar sin lugar el recurso de apelación interpuesto 37 
por el Licenciado J. M.C. V. y ordenar la continuidad del procedimiento a fin de 38 
determinar la verdad real de los hechos denunciados.  Ocho votos. Responsable: 39 
Fiscalía. 40 
 41 
9.1.8 Expediente Nº:  673-19 (2).  Denunciada:  Licda. G. Ch. S..  Denunciante: De 42 
Oficio (Juzgado Penal de Heredia). 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-23-042 Concederle a la licenciada G. Ch. S., el beneficio de 45 
ejecución condicional de la sanción. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.1.9 Expediente: 154-22 (4). Denunciados: Licda. M. I. R. V.y Lic. C. A. P. S.. 1 
Denunciante: A. L. V. Ch.. 2 
 3 
SE ACUERDA 2022-23-043 Se recomienda declarar sin lugar el recurso de 4 
apelación planteado por la denunciante A. L. V. Ch. y dar por agotada la vía 5 
administrativa. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.10 Expediente No:  144-22 (4).  Denunciado:  Lic. J. A. V. S..  Denunciante:  J. H. S. 8 
M.. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-23-044 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 11 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 12 
denuncia interpuesta por el señor J. H. S. M. en contra del Lic. J. A. V. S., y 13 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.1.11 Expediente No:  139-22 (4).  Denunciada:  Licda. X. R. C. A..  Denunciantes:  M. 16 
A. H. y E. L. L.. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-23-045 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 19 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 20 
denuncia interpuesta por M. A. H. y E. L. L. en contra de la licenciada X. R. C. A., y 21 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.1.12 Expediente: 489-20 (4). Denunciados: Lic. F. S. R. y Licda. J. S. Z. R.. 24 
Denunciante: W. V. M.. 25 
 26 
SE ACUERDA 2022-23-046 Se recomienda rechazar por extemporáneo el recurso 27 
de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por la Licda. J. S. Z. R., y 28 
ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad 29 
real de los hechos denunciados.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.1.13 Expediente número: 230-22 (5).  Denunciado:  Lic. L. Á. P. C..  Denunciante: H. 32 
de la C. A. H.. 33 
 34 
SE ACUERDA 2022-23-047 Conforme a los razonamientos y citas legales 35 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 36 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor H. de la C. A. H., en 37 
contra del Lic. L. Á. P. C., se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar   38 
piezas ante el Juzgado Notarial. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.1.14 Expediente Nº: 145-22 (5).  Denunciada: Licda. W. R. M..  Denunciante:  W. A. 41 
A. J.. 42 
 43 
SE ACUERDA 2022-23-048 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 44 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 45 
plano la denuncia interpuesta por el señor W. A. A. J., en contra de la Licda. W. R. 46 
M., y en consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente. Ocho votos. 47 
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Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.15 Expediente N.º: 130-22 (5).  Denunciados: Lic. M. A. S. B. y Licda. V. G. C..  3 
Denunciante:  C. L. Ch. A.. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-23-049 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 6 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 7 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora C. L. Ch. 8 
A., en contra del Lic. M. A. S. B., y la Licda. V. G. C., y en consecuencia se ordena 9 
el archivo del presente expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.1.16 Expediente Nº: 110-22 (5).  Denunciado: Lic.   E. K. M..  Denunciante:  P. H. B.. 12 
 13 
SE ACUERDA 2022-23-050 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 14 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 15 
plano la denuncia interpuesta por la señora P. H. B., en contra del Lic. E. K. M., y 16 
en consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente. Ocho votos. 17 
Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
9.1.17 Expediente N° 103-15 (5).  Denunciado: Lic. R. P. Ch..  Denunciante: W. D. R.. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-23-051 Se recomienda dar por cumplido el beneficio de la 22 
ejecución condicional otorgado al licenciado R. P. Ch., , mediante acuerdo 2021-23 
03-067. Dejar sin efecto la sanción impuesta. ordenar el debido registro interno, 24 
según lo establecido en el artículo 13 del Reglamento para la aplicación del 25 
artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 26 
en Derecho y archivar el presente expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.2 TRASLADOS: 29 
 30 
9.2.1 Expediente No:  767-21 (1).  Denunciado:  Licda. I. V. C..  Denunciante:  De Oficio 31 
(Juzgado de Familia del III Circuito Judicial de San José). 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-23-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
9.2.2 Expediente No:  642-21 (1).  Denunciado:  Lic. F. B. G..  Denunciante:  De Oficio 37 
(Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de San José). 38 
 39 
SE ACUERDA 2022-23-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.2.3 Expediente No: 193-22 (2) Denunciada:  Licda. A. P. G. C..   Denunciante: De 43 
Oficio (Tribunal de Juicio del I Circuito Judicial de Alajuela). 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-23-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.2.4 Expediente No: 178-22 (2) Denunciado:  Lic. L. G. F. H..   Denunciante: De Oficio 1 
(Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II Circuito Judicial de San 2 
José). 3 
 4 
SE ACUERDA 2022-23-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.2.5 Expediente:   003-22 (2).  Denunciado:  Lic. G. B. S..  Denunciante:  K. E. V.. 8 
 9 
SE ACUERDA 2022-23-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
Al ser las veinte horas con siete minutos se da por finalizada la sesión.  13 
 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  19 
                 Presidente                                                               Secretario 20 
 21 


